
 

 

Artículo 40: Relación con otros tratados ambientales 
 
 Ninguna disposición de este Acuerdo se interpretará en el sentido de afectar 
los derechos y las obligaciones existentes de las Partes conforme a otros acuerdos 
internacionales ambientales, incluso acuerdos de conservación, del que tales Partes 
sean parte. 
 
 


